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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud en el Real Sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El Capitán general de Cataluña en 4.° del actual

desde Yich confirma la entrada de Saragatal en Fran
cia con cuarenta y cinco' caballos. Dice que igual nú
mero , casi todos Oficiales, al mando de Arnau, lo 
verificaron por OsSeja; que Garrofa lo hizo por Gom- 
breins con ciento cincuenta hombres; y que proce
dentes de la parte de Cardona, probablemente de 
los Tristanys, iban otros ciento á penetrar en el ter
reno de la república procurando evitar la vigilan
cia y persecución de las columnas q u e, fraccionadas 
y colocadas convenientemente, iban al alcance de

los f igitivos; finalmente, que la presentación es ge
neral; solo en Ripoll y Pobla de Lillel lo han verifi
cado noventa individuos armados, y que por todas 
partes lo efectúan, acogiéndose á la generosidad del 
Gobierno , rindiendo y entregando sus armas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Con fecha 22 de Marzo último participa el gobierno-ca

pitanía general de Puerto-Rico que la tranquilidad pública 
de aquella isla continuaba sin alteración.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

DEPARTAMENTO DE EMISION, PAGO Y  AMORTIZACION DE BILLETES.

E sta do  semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores en la caja de este departamento, según el arqueo verificado hoy 6 de Mayo de 1849 
que se publica con arreglo á lo dispuesto por el artículo 40 del Real decreto de 8 de Setiembre de 4848.

Reales vellón. Reales vellón.

Billetes en circulación, sin variación de la semana anterior  400.540,600 Existencia en caja en efectivo metálico......................................32.985,854..231
Anticipado para compra de pastas de plata...............................  827,580..41( * i

Resto por amortizar y taladrar..................................................................................  540,600 Valores líquidos en garantía....................................................................................... 66.186,565

Suma de billetes á que debe quedar reducida la circulación.    400.000,000 Suma de metálico y valores.........................................    400.000,000

Estado de las operaciones del departamento durante la semana que comprenda desde el 30 de Abril al 5 del corriente inclusive.

Su caja ha cambiado á metálico una suma de billetes importante rs. v n .................................................     580,900
de que ha sido reintegrada la Caja por la Dirección general del Tesoro, con arreglo al art. 7? del Real decreto citado.

Madrid 6 ae Mayo de 4849.

V? B!
El Comisario regio del Banco, El Gerente,

Presidente de la Junta directiva del departamento, Esteban Pareja.
L u is  A rm ero .

ANUNCIOS OFICIALES 

SECRETARIA DE CAMARA DE LA REAL CASA
Y PATRIMONIO DE S. M.

Se arriendan en pública subasta los derechos del paso 
por el puente llamado de A ceca, propio del Real hereda
miento de Aranjuez, estando señalado el dia 10 del corrien
te mes, á las doce de su mañana, para celebrar el doble 
remate que tendrá lugar en la administración de dicho 
Real sitio y en la Contaduría general de la Real casa, sita 
en el piso bajo del Real palacio, bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en ambos puntos á los que 
gusten interesarse en la subasta.

CONTADURIA GENERAL DE LA REAL CASA
Y PATRIMONIO.

El dia 44 del corriente de doce á una de la mañana se 
saca á pública subasta, en un solo remate, el arrendamien
to  por seis años de la Casa de baños, propios de S. M.j, en 
el Real sitio de la Isabela, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en dicha Contaduría.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.
Se recuerda al público que el viernes 11 del corriente, 

á las dos de su tarde, se celebra en el despacho de esta 
Dirección, sita en la calle de Alcalá, casa Aduana, la su
basta de los azogues que produzcan las minas de Almadén, 
Almadenejos y demas de la Península por el tiempo de 
cuatro años, con arreglo al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta del 42 de Abril último.

El Intendente militar del distrito de la Capitanía general 
de Navarra hace saber que debiendo contratarse el sumi
nistro ordinario de raciones de pan y pienso á las tropas y 
caballos del ejército nacional estantes y transeúntes en este 
distrito por término de un año, á contar desde 4? do Octu
bre próximo, con sujeción al pliego general de condiciones 
que estará de manifiesto en la secretaría de esta Intenden
cia y con arreglo á las formalidades establecidas en la Real 
órden de 26 de Diciembre de 4846, he dispuesto se convo
que por medio de este anuncio á una pública y formal lici
tación, que tendrá lugar ante el juzgado de dicha Intenden
t a  j \  dia 29 de Julio próximo á las doce en punto de su 
Mañana, en que concluye él Jérmino para la admisión de 
proposiciones,

En su consecuencia las personas que quieran interesarse 
en este servicio podrán remitirme en pliego cerrado y sella
do, con un sobre interior que indique el objeto del conteni
do, las proposiciones en que se fijen clara y terminante
mente los precios en que se convienen á encargarse del su
ministro; en el concepto que han de ser suscritas y abonadas 
por persona ó personas que á juicio de este juzgado sean 
de conocido arraigo y suficiente responsabilidad, que en 
caso de duda podrá apreciarse y hacerse constar por los re
cibos de contribuciones corrientes satisfechas que garanti
cen la ejecución del servicio en los términos propuestos, sien
do preferida la que resulte mas ventajosa y aceptable en 
la licitación á que de hecho quedarán sujetos entre sí el 
autor ó autores de la proposición mas beneficiosa, caso de 
ser esta , dos ó mas las iguales con el de la mas inme
diata ; sirviendo á todos ellos de gobierno que el remate 
no puede causar efecto si no obtiene la aprobación de S. M.: 
que asimismo no se admitirá para este acto proposición que 
carezca de los requisitos que se exigen, ni se presenten des
pués de la hora anunciada; y que para que puedan consi
derarse válidas y legales las admitidas se requiere que el 
licitador que las suscribe haya de estar presente ó legalmen
te representado en el acto de la licitación, para que pueda 
prestar las aclaraciones que se necesiten, y en su caso acep
tar y firmar el acta del remate.

Pamplona 30 de Abril de 4849.=Agustin de Castro. =  
El Comisario de guerra honorario, Secretario, José Ochoa.

El Intendente militar honorario, ministro principal de 
Hacienda militar de las posesiones de Africa hace saber que 
debiendo contratarse el suministro de pan y pienso á las 
tropas y caballos del ejército estantes y transeúntes en esta 
plaza por término de un añ o , á contar desde 1 ? de Octu
bre próximo venidero á fin de Setiembre de 4850, con su
jeción al pliego general de condiciones que estará de mani
fiesto en la secretaría de este ministerio principal y con a r
reglo á las formalidades establecidas en Real orden de 26 de 
Diciembre de 4846, he dispuesto se convoque por medio de 
este anuncio á una pública y formal licitación, que tendrá 
lugar ante el juzgado de dicho ministerio el dia 4 0 de Junio 
á las doce en punto de su mañana, en que concluye el tér
mino para la admisión de proposiciones.

En su consecuencia las personas que quieran interesarse 
en este servicio podrán remitirme en pliego cerrado y se
llado, con un sobre interior que indique el objeto del con
tenido, las proposiciones en que se fijen clara y terminan
temente los precios en que se convienen á encargarse del

suministro; en el concepto que han de ser suscritas tam
bién y abonadas por persona ó personas que á juicio de 
este juzgado sean de conocido arraigo y responsabilidad su
ficiente, que en caso de duda podrá apreciarse y hacerse 
constar por los recibos de contribuciones corrientes satisfe
chas que garanticen la ejecución del servicio en los térmi
nos propuestos, siendo preferida la que resulte mas venta
josa y aceptable en la licitación á que de hecho quedarán 
sujetos entre sí el autor ó autores de la proposición mas be
neficiosa , caso de ser de esta dos ó mas las iguales con el 
de la mas inm ediata; sirviendo á todos ellos de gobierno que 
el remate no puede causar efecto si no obtiene la aproba
ción de S. M.: que asimismo no se admitirá para este acto 
proposición que carezca de los requisitos que se exigen ni 
se presente después de la hora enunciada, y que para que 
puedan considerarse válidas y legales las admitidas se re
quiere que el licitador que la suscriba haya de estar pre
sente ó legalmente representado en el acto de la licitación, 
para que pueda prestar las aclaraciones que se necesiten, y 
en su caso aceptar y firmar el acta del remate.

Ceuta 26 de Abril de 1849.=P. I. D. S. M. P ., el Inter
ventor , Baldomero M artin.=El encargado de la secretaría, 
Leandro Almela.

El Intendente militar, del distrito de la Capitanía general 
de las Islas Baleares hace saber que debiendo contratarse 
el suministro de pan y pienso á las tropas y caballos de,oeste 
distrito por término de un año, á contar desde 4? de Octu
bre próximo hasta fin de Setiembre de 1850, con sujeción 
al pliego general de condiciones que estará de manifiesto en 
la secretaría de esta Intendencia, y con arreglo álas forma
lidades establecidas en Real orden de 26 de Diciembre de 
4846 , he dispuesto se convoque por medio de este anuncio 
á una pública y formal licitación, que tendrá lugar ante el 
juzgado de dicha Intendencia el dia 19 de Julio inmediato á 
las doce en punto de su m añana, en que concluye el térmi
no para la admisión de proposiciones.

En su consecuencia las personas que quieran interesar
se en este servicio podrán remitirme en pliego cerrado y 
sellado, con un sobre interior que indique el objeto del con
tenido, las proposiciones en que se fijen clara y terminan
temente los precios en que se convienen á encargarse del 
suministro, en el concepto que han de ser suscritas también 
y abonadas por persona ó personas que á juicio de este juz
gado sean de conocido arraigo y suficiente responsabilidad, 
que en caso de duda podrá apreciarse y hacerse constar 
por los recibos de contribuciones corrientes satisfechas que



garan ticen  la ejecución del servicio en los térm inos p rop u es 
tos ,  siendo prefe r ida  la que resulte mas ventajosa y acep ta
b le  en  la licitación á que  de hecho q u e d a rá n  sujetos en tre  
sí el au to r  ó autores de la proposición mas beneficiosa, caso 
de  ser  de esta dos ó mas las iguales con el de la mas in m e
diata ; sirviendo á todos ellos a e  gobierno q u e  el rem ate  no 
puede  causar efecto si no obtiene la aprobación de S. M.: 
q u e  asimismo no se adm itirá  pa ra  este acto proposición que 
carezca de los requisitos q u e  se ex igen ,  ni se p resente  des
pués de la hora anunciada ; y que  pa ra  qu e  p u e d an  consi
derarse  válidas y legales las adm itidas  se req u ie re  que  el li- 
citador que la suscribe haya  de e s ta r  preseute  ó legalmente 
representado en el acto de la licitación , pa ra  que pueda 
pres tar  las aclaraciones que  se necesiten, y en su caso acep
tar  y firmar el acta del rem ate.

Palma 19 de  Abril  de 1849. =  Manuel Robleda. =  José 
A m a t , secretario .

JUNTA DE CENSURA DE LOS TEATROS DEL REINO.
Lá Jun ta  de  censu ra  ha aprobado las p roducciones  d r a 

máticas t i tu ladas:
Misterios de bastidores, zarzuela en un  acto.
Memoria* del diablo , comedia en tres  actos.
Otra casa con dos p u erta s , comedia en tres  actos.

U  Los dos amigos y el dote, comedia en un acto.
Rabia de a m o r , comedia en un acto.

“T Los polvosde la madre Celestina, com ediado  magia en tres 
actos.

L a  venganza del amor, d ram a  en tres  actos.
Los hijos de E du ard o , d ram a trágico en tres  actos.
El A rte  de hacer fortuna , comedia en cuatro actos.
Un paseo á Bedlam , comedia en un acto.
El Peluquero en el ba ile , comedia en un  acto.
Contigo p an  y cebolla, comedia en cuatro  actos.
E l seductor y el m a n d o , comedia en un acto.
Pedro el m arinero , comedia en dos actos.
Cada oveja con su  p a r e ja , comedia en dos actos.
L a velada de San Juan en Sevilla , comedia en un acto.
República conyugal, comedia en cuatro actos.
too es ja s ta  que me enfae , comedia en u n  acto.
L a dama colérica, comedia en un  acto.
Las gracias de Gedeon, comedia en un  acto.
Pruebas de amor conyugal, comedia en dos actos.
Los independientes, comedia en tres  actos.
La rueda de la fo r tu n a , p r im era  p a r t e , comedia en 

cuatro actos.
Un marido como hay m uchos, comedia en tres  actos.
E l marido de, mi m u g er , comedia en tres  actos.
Una ausencia , d ram a  en dos actos.
Los dos doctores, comedia en dos actos.
M i secretario y  yo , comedia en un acto.
García del ca sta ñ ar , comedia en un  acto.
Los bandidos italianos , gran pantom im a heróica en dos 

actos.
Por no escribirle las señ a s , comedia en u n  acto.
E l mudo por compromiso , comedia en u n  acto.
Los cortejos burlados, sainete.
L a cura de los deseos , sainete.
El gato, sainete.
Canuto M o ja rra , sainete.
E l tonto alcalde discreto , sainete.
El maestro de la tu n a , sainete.
La comedia de M aravillas , sainete.
El casamiento desigual, sainete.
Las castañeras p ica d a s , sainete.
Las cuatro bodas , sainete.
Lo que se publica en cumplimiento del artículo 17 del 

Real decreto orgánico de los teatros del reino.
Madrid 6 de Mayo de 184 9 .= E 1  S ec re ta r io ,  Baltasar 

Anduaga y Espinosa.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R ID .
Domingo 6 de Mayo de 1849.

Rs. m rs .  vn.
Han ingresado en  este d i a , depositados  po r

290 in d iv id u o s ,  de los cuales  los 36 h a n
sido nuevos im p o n en te s .......................................  75,042

Se h an  devuelto  á solic itud de 22 in t e r e s a d o s . .  34,054 . .1 6
El Direc tor de  s em an a ,

Cárlos Martin del Romeral.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Juan  Antona Sem olinos , Abogado de los T ribunales  

nacionales y  Juez de p r im era  instancia de esta villa de 
Manzanares y  su part ido ,  que de ser asi y estar en uso y 
ejercicio de sus funciones el escribano que suscribe da fe.

Por el p resente cito, llamo y emplazo por el término 
de 30 dias á todos aquellos que se juzguen con derecho á 
los bienes de que se compone el pa tronato  de legos funda
do en la villa ae  Membrilla por Juan  y Martin López Santa  
E le n a ,  po r  hallarse solicitada su división en tre  los que  r e 
sulten  sus parientes ;  pues que si lo h ic ieran  dentro  del i n 
dicado térm ino  serán oidos y su justicia g ua rd ada  , y c u an 
do no, les p a ra rá  el perjuicio qu e  haya l u g a r , pues  q ue  asi 
lo tengo m andado  en providencia del dia 19 del corrien te  
A b ri l  en el expediente formado sobre la tal división de 
bienes.

Manzanares 28 de Abril de 1 8 4 9 . = Juan  Antona S em o -  
l ¡ n o s .= P o r  su m a n d a d o , Manuel Pinaloso.

D. J u a n  Montero de Esp inosa,  Abogado de los T r ib u n a 
les nacionales y Juez de pr im era  instancia  de esta villa de 
Daimiel y su partido.

Por  el p resen te  cito , llamo y emplazo á todas las perso
nas q u e  se c rean  con derecho á los bienes que constituyen 
la capellanía fundada en esta villa en el año pasado de 1712 
por  Francisco  Sánchez Mantero y su m uger María Ruiz de 
la C apellana,  p a ra  que  parezcan á deducirlo en form a, por 
medio de  p ro cu rad o r  cou poder b a s tan te ,  en este juzgado 
de  p r im era  instancia y escribanía del refrendatario  den tro  
del térm ino de 30 dias siguientes al de la publicación de 
este anunc io  en*la Gaceta de  M adrid; con apercibimiento

3u e  de  no hacerlo, pasado q ue  sea dicho término se p rcce -  
erá  á su  adjudicación en concepto de l i b r e s , pero con la 
obligación de cum plir  sus ca rg as ,  y les p a ra rá  el perjuicio

que haya l u g a r , pues con vista de escrito y documentos 
presentados  por el p rocurador  D. Luis Sánchez Valdepeñas, 
en nom bre  de D. José y D. Angel E nriquez de Salamanca, 
asi* lo tengo m andado  en auto de  este dia.

Dado en esta villa de Daimiel á 27 de Abril  de 1849.== 
Juan Montero de Espinosa. =  Por m andad o  de su merced, 
Ramón Moreno Rodríguez.

D. Patricio Torre  Isunza,  Jüez de p r im e ra  instancia de 
esta villa y su partido.

Por el p resen te  se cita , llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á los bienes dótales de que se com
pone la capellanía fundada en esta villa por Juan  Sán
chez Visedas, clérigo de menores órdenes  de la m ism a,  en 
el año de 1757, servidera en la iglesia parroqu ia l  de Santa 
María del Mercado de dicha v i l l a , para  que  dentro  del t é r 
mino de 30 dias,  contados desde el que se pub lique  este 
anuncio en la Gaceta del Gobierno y Boletin oficial de esta 
p rov in c ia ,  comparezcan á este juzgado por sí ó por me
dio de p rocu rador  legalmente autorizado á usar  del que se 
orean as is t ido s , pues  en el expedien te  á instancia de María 
de las N ie v e s , por  auto de este dia asi lo tengo mandado, y de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lU{2¡ar.

Dado en A lburqucrque  á 26 de Abril de 1 8 4 9 .= P a tr io io  
Torre  Isunza. =  De su o r d e n , Francisco Rey. =  F ernando  
Alegre.

D. Vicente F e r r e r  y M inguet, Juez de p r im era  instancia 
de esta villa de Elche y su  partido;

Por el presente  hago saber  que  en este mi juzgado y es
cribanía del infrascrito penden  autos instados por Don 
Francisco Agustín A znar ,  procurador  susti tuto del Excelen*» 
tísimo Sr. D. Ju lián  Aquilino P e r e z , por  sí y  en rep resen 
tación de sus hijos m enores ,  sobre que se declare  co rres
ponderles  el señorío directo del territorio de Almarjales ó 
Balsa-Larguera ,  de este término, y pago de cánones y p res 
taciones d e v e n g a d a s , en los cuales tienen señalados I03 e s 
trados varios enfiteutas que  no comparecieron , y seguidos 
por los trámites de derecho se declararon por conclusos le
gítimamente , m andan do  citar á las partes  pa ra  definitiva, 
y c i t a d a s , ha  recaído el auto que  dice a s i :

D e f in i t iv o .= E n  la villa de Elche á 27 dias del m es  de 
A b r i l ,  año de 1849: El Sr. D. Vicente F e r r e r  y Minguet, 
Juez de p r im era  instancia  de.la mism a y su partido, recono
cidos estos autos d i j o : Que por lo que de los mismos resu l
ta , debía declarar  y declara que  el señorío directo del te r 
ritorio de Almarjales ó B a ls a -L a rg u e ra , situado en el té r 
mino de esta villa , corresponde por quin tas  partes  al E x 
celentísimo Sr. D. Ju lián  Aquilino Perez y sus hijos m eno
res D. M anuel,  D. A n d ré s ,  D. Ju an  y Doña María de las 
M ercedes , según la escritura de división de los b ienes re 
cayentes en la herencia  de Doña Ju an a  S ix ta ,  esposa y m a 
dre  respectiva de los m ism os; y en consecuencia que  los 
enfiteutas del expresado terr i tor io  v ienen obligados á pagar 
á aquellos los cánones y  prestac iones vencidas  hasta el d ia  
desde el en que  hub iesen  dejado de Verificarlo, asi como 
tam bién  las que vencieren  en lo suces ivo , con arreglo á las 
condiciones de su establecim iento,  excepto en  la parte  en 
qu e  estas condiciones h u b ie s e ^  sido abolidas ó modificadas 
por  las leyes po s te r io re s ; y pa ra  la notoriedad de los que 
tienen señalados los estrados se prac t iquen  iguales diligen
cias que para  su  citación.

Que por este su  auto, definitivamente juzgando, sin es
pecial condenación de co s ta s , asi lo m andó y firma su m e r 
ced: Doy f e .= V ic e n te  F e r r e r . = A n t e  m í ,  José Coquillat. -

E n  consecuencia , llevándolo á efecto , y pa ra  que llegue 
á noticia de las personas  que tienen señalados los estrados 
en dichos autos , doy el p resen te ,  que  firmo en Elche á 28 
de Abril  de 1 8 4 9 .= V ic e n te  F e r r e r . = P o r  su m a n d ad o ,  José 
Coquillat.

D. Juan  Fiol,  Magistrado honorario de la A udiencia  te r 
r itorial de Valencia y Juez de pr im era  instancia  de esta ca
pita l , q ue  de ser asi el p resente  escribano da fe.

Por el p resen te  c i to , llamo y emplazo por te rce r  pregón 
y  edicto á Ju l ián  F e rn an d ez  Ramos, so ltero ,  de 27 años de 
e d a d ,  n a tu ra l  de Villaram iel,  hijo de Franc isco  y de Cata
lina Ram os, soldado licenciado, pa ra  que en el térm ino  de 
nueve dias, siguientes al en que se inserte  este edicto en la 
Gaceta del G o b ie rn o , se presente en mi audienc ia  ó m a n i 
fieste el punto  don de  se ha l le ,  p a ra  q u e  pueda tener  efecto 
la p rác tica  de  una diligenoía acordada en  la causa que  con
tra  el mismo y Justo Menduiña me hallo in s t ru y en d o ,  pues 
si lo hiciere le oiré y  ad m in is t ra ré  jus t ic ia ,  y  de no , conti
n u a ré  la causa en  su  ausencia  y  rebeldía.

Dado en Madrid á 5 de Mayo de  1 8 4 9 .= J u a n  F i o l . =  
Por m andad o  de  S. S . , José Plácido de Castañiza.

D. Vicente Belloc, Juez de p r im era  instancia del partido 
de Alcalá de Guadaira .

Cito y llamo á los parien tes  de Francisco Am aral Bote- 
l i o , fu n d a d o r .d e  una  capellanía en la parroqu ia  de San tia
go de esta v illa ,  p a ra  q u e  en  el término de 30 d ias ,  con ta 
dos desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid, 
se personen en este juzgado en los autos sobre ad judicación 
de los bienes con arreglo á la ley-de 19 de Agosto de Í841; 
p revenidos  de que  pasados les p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Alcalá de G uadaira  2 de Mayo de 1849. =  Vicente B e-  
l l o c .= P o r  m andado  del Sr. Juez, Manuel del Trigo y S án 
chez.

A v ir tud  de prov idencia  del Sr. D. Juan Fiol,  Juez de 
p r im era  instancia de esta capita l,  re frendada  del escribano 
del núm ero de la misma D. Domingo B a n d e , se c i t a , llama 
y emplaza por el térm ino de 30 dias ,  contados desde la p u -  
plicacion de este anuncio  en la Gaceta , á todos los que  se 
crean con derecho á los bienes quedados al fallecimiento 
del Sr. D. José María Alvarez P es taña,  Senador del Reino y 
Magistrado que fue de la Audiencia territorial de Madrid , a 
fin de que dentro de dicho término acudan  á deduc ir  el que 
les asista ante el citado Sr. Juez y  escr iban ía ;  prevenidos  de 
q u e  en otro caso les p a ra rá  el perjuicio que haya l u g a r . =

Madrid 26 de Abril  de 1849.===Domingo Bande.

Por el p resente  y en v ir tud  de providencia del Sr. D. José 
María Montemayer, Magistrado honorario de la Audiencia ter
ritorial de. G ran ada  y  Juez de pr im era  ins tancia  del cuartel 
del Barquillo de esta corte, se cita, llama!y emplaza á D. P a 
blo Gasque de Peralsa, n a tu ra l  de Calanda, provincia  de T e 

r u e l ,  de estado casado, p a ra  que  en el té rm ino  de nueve 
d ias ,  contados desde la publicación de este segundo edicto, 
comparezca en cualqu ie ra  de las cárceles de esta capital ,  ó 
en la audiencia de dicho Sr. Juez ,  sita en el piso bajo de 
la te rr i to r ia l ,  plaza de San ta Cruz, á contestar á los cargos 
que le resu ltan  de la causa pendien te  contra  el mismo y 
otros, por la escribanía del cr im en  de D. Ram ón Aragón E s 
pinosa de los Monteros, sobre abusos en la dirección y a d 
ministración de la compañía general del Iris ;  pues si asi lo 
hiciese se le oirá y g u a rd a rá  jus tic ia  en lo que  la tuviere, 
y en otro caso se sus tanc ia rá  en su rebeldía con los e s tra 
dos del T r ib u n a l ,  pa rándo le  el perjuicio que  hub iere  lugar.

En v ir tu d  de providencia  del Sr. D. José M orphy, Juez 
togado de p r im era  instancia  de esta capita l ,  r e f rendada  por 
el escribano del núm ero  D. Sebastian  Carbonel,  se vue lve  
á c i t a r , llam ar y em plazar á los que  se crean  con algún 
derecho como acreedores  á los bienes quedad os  por falleci
miento intestado de  Doña Josefa A rm e a tó , casada  con Don 
Facundo Magro, vecina que  fue de esta co rte ,  pa ra  C[ue 
en el término de 15 d ia s ,  contados desde esta publicación, 
comparezcan por sí ó personas  que les represen ten  á d e 
duc irle  en el mismo juzgado ; apercibidos que  dé no v e r i 
ficarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar,  s in  mas c ita
ción ni emplazamiento.

T rib una l  de comercio. =  El Sr. Juez comisario de  la  
qu iebra  de D. Cárlos Pe ti t ,  por p rovidencia  de 5 del cor
r i e n te ,  ha prefijado el té rm ino  de ocho dias para  que c u a n 
tos sean acreedores  presenten  á los síndicos nom brados  Don 
Ju an  Ruiz y D. Juan Escorial y Gil, de esta vecindad  y  co
mercio , que  viven el p r im ero  calle de la Magdalena, e sq u i
na a la de las U rósas ,  núm . 5 , t ie n d a ,  y el segundo calle 
de la S a l ,  núm . 3 , cuarto p r in c ip a l , los títulos justificativos 
de  sus respectivos créditos en el modo y forma que estab le
ce el art.  1102 del Código de comercio ; en inteligencia que 
de no hacerlo asi in cu rr i rán  en mqra para  los efectos que 
de term ina  el 1111 , en tre  les cuales es uno el de p e rd e r  el 
privilegio que tengan. Y la Ju n ta  de exárnen y reconocim ien
to de los mismos se halla señalada  pa ra  el dia 25 del cor
r ien te  á las doce de su m a ñ an a  en la sala de audienc ias  de 
este T r ib u n a l ,  plazuela de  la L eñ a ,  núm . 1 4 ,  piso p r in c i 
pal , adonde  d eberán  concurr ir  , ó m a n d a r  quien  les r e p r e 
sente con poder bastan te ,  pa ra  ev i tar  perjuicios.

T r ib una l  de co m erc io .= D ec la rad o  en quiebra  D. Felipe 
Iglesias, vecino y  del comercio de esta co r te ,  se ha m a n 
dado poner en ejecución y que tengan cumplido efecto las 
disposiciones que  para  estos prev iene  el Código de com er
cio , nom brándo se  por Juez comisario al Sr. cónsul D. B ar
tolomé S a n ta m a rc a , y señalando pa ra  ju n ta  general de 
acreedores el dia  14 del ac tual á las doce de su m a ñ an a  en  
la casa consu lar ,  plazuela de la Leña , núm . 1 4 ,  á la q ue  
concurr irán  los que  fuesen bajo los aperc ib im ientos  seña la 
dos por la ley.

T ribuna l  de c o m e rc io .= P a ra  la Jun ta  de g raduación de 
créditos de la quiebra de D. Manuel María García ha seña 
lado el Sr. Juez comisario de ella el d ia  16 del co rr ien te  á 
las doce de su m añana  en las salas de au dienc ias  de este 
T r ib una l ,  plazuela de  la L eñ a ,  núm . 14 ,  piso principal.

Lo que  se pone en noticia de los acreedores  á fin de que 
co n cu rran  á dicha ju n ta ,  por  sí ó por medio de otra pe rso
na  autorizada com peten tem ente ,  pa ra  ev ita r  el perju ic io  que 
de no hacerlo pud iera  inferírseles.

PARTE NO OFICIAL
C O R T E S ,

SENADO.

O R D E N  D E L  D I A
pa ra  la sesión pública del lunes 7 de Mayo de 1849.

Discusión de los d ic tám en es  de las comisiones sobre los 
proyectos de ley de beneficencia ,  de ratificación del t ra ta 
do de comercio con el Sha de  P e r s i a , y  del de exención de 
contribución á los capitales qu e  se inv ie r tan  en obras  de 
riego.

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S
Sevilla 3 de Mayo. — ( Del Independiente.)

Carreras  de c a b a l lo s .= C u an d o  vemos constancia y fe en 
los hom bres nos llenamos de com placencia ,  po rqu e  una sola 
de esas cualidades vence los m ayores obstáculos y allana  
hasta los m ontes , según una expresión tan conocida como 
sublime. El público ha sido testigo de  los esfuerzos hechos 
por los que optaban al premio otorgado por SS. AA., con
sistente en esa magnífica j a r r a  q u e  el público ha visto, joya 
tan  prec iada  por Ja elevación de su origen como por su 
riqueza ar tís t ica ,  de la q ue  hablamos en uno de.los n ú m e 
ros del mes pasado.

La posesión de esta alhaja ha sido objeto de  e x t ra o rd i 
narios esfuerzos por parte  de los que  por ella pe leaban: p a 
recía que  la fortuna se complació en a to rm en tar los ,  pues 
que  dos veces se h an  estrellado esos esfuerzos en  la indeci
sión de esa de idad  caprichosa.

Al fin se llamó por tercera  vez á la lid pa ra  de  nuevo 
consultar á la suerte  quién había de llevarse el prem io  que 
estaba á lá vista. E n tre  los que  con mas pe rseve ranc ia  se 
propusieron desde el principio a lcanzarlo ,  fue el Sr. Marques 
de E sq u iv e l , poniendo en la lid su caballo Napoleón en com
petencia con el Sr. Diaz de la Cortina por medio de su 
Corcito. Los incidentes que  hubo en am bos ce rtám enes  bien 
notorios han sido para que de ellos debam os ocuparnos. Lo 

'harem o s  sí de las incidencias que han  mediado pa ra  que la 
ja r r a  tan  disputada haya ido á poder del Sr. Marques de 
E sq uive l ,  predestinado á poseer tan bellísima a lh a ja ,  á p e 
sar  de las con tra riedades  que  suscitó el juicio del ju rado .

Se anuncia la te rcera  c o r r i d a , y se presenta D. Miguel 
Monje Susano ,  de Carrion de los C é s p e d e s , con un  caballo 
castaño , el que por mediación de una persona se ajustó 
en 6000 rs. para  el Sr Marques de Esquivel uno ó dos dias 
antes de verificarse la última ca rre ra .  En ella alcanzó el p re 
mio el Rayo, que era ya p ropiedad  del M arques,  y dé con
siguiente la ja r r a  de plata pasó inm edia tam ente  á su  poder.

Pero aqu i  la enunciación de  un rasgo caballeresco, de 
una  m uestra  de desprendim ien to  y generosidad que no



se repite con frecuencia. El propietario del Rayo D. Miguel 
Monje habia vendido, como se ha dicho, en 6000 rs. el caba
llo al Marques de E squivel, y concluida la carrera manifes
tó Monje sentim iento de no quedarse con é l:  advertido de 
este deseo el Sr. Marques de E sq u iv el, devolvió el caballo 
á su primitivo dueño, dejando en favor de este los 6000 rea
les de su a p recio , dándole á mas dos onzas para el que lo 
habia corrido. El anhelo del Marques y su ambición no te
nían otro límite que la posesión de la alhaja que las Reales 
Personas habian regalado á la sociedad.

Nosotros aplaudimos el entusiasm o del M arques, y que 
la su erte, al través de duras contradicciones, haya corona
do sus nobles deseos.

La corrida de anteayer estuvo desgraciada, porque 
ni concurrieron SS. AA. ni el público, á causa que el tiem 
po amenazaba llover. Solamente se matricularon los caba
llos s ig u ien tes:

Rubio, pelo alazan, edad 8 años, alzada 7 cuartas y 2 
dedos, de D. Agustín Rodríguez.

R ayo, pelo castaño, edad 5 añ o s, alzada 7 cuartas, de 
D. Miguel Monge.

Lucero, pelo castaño, edad 8 años, alzada 7 cuartas, de 
D. Juan Parios.

De los estados que redacta esta aduana resultan em bar
cadas en este puerto para otros del reino en todo el m es 
anterior 32,799 fanegas de trigo y 17,089 arrobas de 
harina.

Barcelona  1 .º de Mayo.— [Del Fomento.)
Saragatal entró en Francia el dia 26 por el punto de Goll 

de Canas, verificándolo con 26 caballos y 100 infantes.
Por Tosa pasaron otros 40 caballos con el mismo objeto.
Otros 13 han pasado la frontera por O ssege , entre los 

cuales se decia iba Esíartús,' el cual se despidió de su gente 
el dia 29 , diciéndoles^que iba á pasar á Francia. Los mas 
parece prefirieron quedarse y solicitar el indulto.

Es tan activa la persecución que la canalla s u fr e , y 
la presentación de todas clases de la misma es tan consi
derable, que creem os que la completa pacificación del P rin 
cipado; está mas cercana de lo que nos habíam os prom eti
do. ¡Loor al sufrido ejército y á su digno caudillo!

Sabem os que en uno de nuestros principales cafés se 
han servido en estos dias helados de m elocotón, cuyas fru
tas eran recien cogidas del árbol en un estado de completa 
madurez. Tan cierto es que nuestro pais se envidia por su  
hermoso clima y fecundidad á los mas celebrados del e x -  
trangero¡, y aun de los mas favorecidos de España.

Parece que se hallan ya muy adelantados los trabajos de 
fnndicion de la campana de las horas que debe ser coloca
da en una de las torres de la santa iglesia catedral, y se 
gún se nos ha informado, el derram e del metal en el gran
dioso molde que ya se halla term inado tendrá lugar e í pró
xim o jueves.

Idem  2 .— [Del Barcelonés.)
Según indicam os en la gacetilla de a y e r , el célebre ca

becilla Marsal y unos 20 prisioneros, procedentes de Gero
n a , pernoctaron en Mataró, escoltados por la columna de 
Areñs, y esta mañana han em prendido la marcha hacia está  
capital, llegando á las nueve al pueblo del M asnou, donde 
habia concurrido un gentío inmenso para conocer de cerca 
al antes campeón del monterrfolinismo.

La columna de Gracia habia salido para este último 
pueblo con el objeto de hacerse cargo do los prisioneros 
referidos, y sobre las cinco de la tarde han entrado estos 
en la ciudadela por la puerta del Socorro.

El cabecilla Marsal y dem as prisioneros iban en cuatro 
tartanas, con dos ó tres Oficiales que los custod iab an; Mar- 
sal iba con una boina blanca y zamarra de p ie le s, su traje 
de guerra, y en la misma tartana iba su antiguo secre
tario.

Todo el exterior de Marsal indica ser una persona bien  
educada y el tener una profunda resignación en la suerte 
que le ha cabido.

Idem  30 de A bril.— (Del Bien público.)
Anteanoche al concluir el primer acto de la ópera en  

uno de nuestros teatros, salieron del salón una señora y un 
caballero que ocupaban dos lunetas inm ediatas. Notaron los 
vecinos que no regresaron con puntualidad cuando la cam 
pana avisó á los concurrentes que iba á principiar el acto 
sigu ien te; pero poco después parecieron los prófugos. ¿En 
qué dirian VV. que emplearon el tiem po? Nada menos que 
en ir con los testigos necesarios á recibir la bendición nup
cial. Luego volvieron á oir los Lom bardos: ¡y aun dirán que 
en Barcelona no hay afición á la m úsica de Verdi!

San Juan de las Abadesas 25 de A bril.— [Del Fomento.)
En esta montaña va cambiándose el lenguaje de todas 

las reuniones particulares: antes no se hablaba de otra cosa 
que de m a tin és , de colum nas y  de todo lo dem as concer
niente á la política; ahora no se oye otra cosa mas que car
bón de p iedra, carreteras, ferro-carriles, en fin de intere
ses materiales. Desde estas minas á la ciudad de Vich se 
ve todos los dias un sinnúm ero de caballerías cargadas 
de carbón de p ied ra , que según dicen ha de servir para 
hacer la prueba en los establecim ientos de Barcelona, como 
son fábricas de v a p o r , camino de hierro de M ataró, gas 
y vapores del puerto.

El otro dia fuimos invitados algunos particulares por el 
mgeniero español residente en las minas para ver una gran 
masa de carbón en la galería de la Mare de Deu, antes de 
poner entibación, y efectivam ente nos colocamos dentro de 
un inmenso túnel carbonífero que formaba una masa com
pacta por el techo , debajo y costados. Según dijo dicho in
geniero, era carbón d u lce , que se hace muy m enu do, y es 
para gas y fábricas de cok.

En poco tiempo hemos sido visitados por dos empresarios 
de caminos de hierro, y el otro dia, acompañado del Direc
tor gerente de la sociedad, Sr. Perera, vino uno que dijeron 
ora inglés, llamado Mr. M ackenzie, quien después de haber 
visitado toda esta comarca se volvió muy contento del afec
to que le manifestaron los pueblos y de lo que habia visto. 
Jhjo que volvería dentro de poco tiempo y que se liaría el 
Ierro-carril; y nosotros, que vem os las ventajas y grandes

riquezas que podría producir, y á nuestro corto entender 
la facilidad de su ejecución y  conclusión , no dudamos que 
tendrá efecto dentro de poco, m ayorm ente si la paz se res
tablece, como asi lo creemos también.

Reus 29 de A bril.— [Del mismo.)
Después de muchos dias consecutivos de ir al alcance de 

las facciones V ilella , Baldrich, Frare de Santas Creus, E s
coda y Xixeta el Brigadier Quesada, pudo alcanzarlos y ha
ber hoy entrado en esta conduciendo 14 prisioneros y 18 ca
ballos que les hizo en Bellprat, habiendo entre los presos el 
hijo del cabecilla X ixeta.

NOTICIAS EXTRANJERAS.
A u s t r i a . — V i e n a  25 d e  a b r i l .

La Gacela oficial de Viena contiene la siguiente notifica
ción del Feld-m ariscal Teniente de B oehm :

Por noticias recibidas en este instante del cuartel gene
ral del Barón de W elden sabemos que Buda continúa ocu
pada por un número de tropas su ficien te, y que el ejército 
principal, siguiendo el m ovimiento del enemigo en la orilla 
derecha del Danubio, prosigue concentrándose: continúa el 
bombardeo de Comorn. La división Corich ocupa también á 
Gram y protege el paso del Danubio.

Viena 24 de A b ril.= G en era l Boehm.
Según las relaciones publicadas hasta el d ia, el ejército 

imperial se concentra en las cercanías de Roab. Se asegura 
que después de la publicación del Boletin anterior se han re
cibido noticias mas agradables, las cuales se publicarán en 
nuevo Boletin , que aparecerá mañana en todo el dia.

Todos los húngaros, polacos, italianos y alemanes s e p 
tentrionales que carecen de ocupación en esta han recibido 
orden de salir dentro de dos dias de la capital.

P r u s i a . —  B e r l í n  28 d e  a b r i l .
El Monitor prusiano  publica en su parte oficial el siguiente 

decreto disolviendo la Cámara de D iputados, y prorogando 
la primera Cámara. Precede al decreto una exposición de 
m otivos concebida en estos términos:

S eñ o r: Cuando por decreto de 5 de Diciembre último 
convocó V. M. las dos Cámaras para la legislatura abierta el 26 
de Febrero, se concibió la esperanza de que sus deliberaciones 
fortificarían la prosperidad interior del pais, asi como el ór- 
den público. Las resoluciones que la Cámara de los Diputa
dos ha adoptado desde aquella época en votaciones en que 
uno ó m uy pocos votos dabán el triunfo á uno ú otro lado 
de la Cámara , no permiten dudar que las mas veces han 
contribuido á este resultado circunstancias puram ente acci
dentales. Después de un concienzudo exám en no ha p areci
do peligroso abandonar á sem ejantes accidentes la revisión  
de la Constitución de 5 de Diciem bre y la votación de las 
leyes orgánicas enlazadas con ella. Tenem os adem as la con 
vicción de que la Cámara de los Diputados no se ha m ante
nido siem pre dentro de los lím ites de su d erech o ; exced ió
los por la resolución, de 21 del corriente , declarando válida  
la Constitución votada por lá Asam blea nacional alemana 
de Francfort, cómo también por la resolución de ayer, de
clarando ilegal y  contrario el art. 110 de la Constitución, y la 
continuación del estado de sitio de Berlín, qué nosotros con
sideram os pomo indispensable para el m antenim iento del or
den y de lá seguridad públicas: no contenta con esto la Cá
mara , pide adem as la inm ediata suspensión de la medida.

Con estos fundam entos hem os juzgado, para bien del 
p a is , q u e .sea  disuelta la Cámara de los D iputados, y que 
según el art. 76 de la Constitución sea al mismo tiempo 
prorogada la primera Cámara. Es de esperar que esta m e
dida sea favorablem ente recibida por la mayoría de los ciu
dadanos sen satos, supuesto el abuso que con gran senti
miento nuestro se ha hecho de la tribuna de la Cámara de 
los Diputados para proclamar principios encam inados á d es
truir la Constitución y  el órden legal existentes. Al som eter 
á V. M. un decreto para la disolución , nos reservam os ha
cer las ulteriores proposiciones q u e, según el art. 99 de la 
Constitución, exige la disolución de la Cámara de los D ipu
tados.

Berlín 27 de A b ril.= L o s Ministros de E stad o , Conde de 
B randem burgo.=D e L andenberg.=B aron de Monteufield.—  
De S troth a .= V an  der H eyd t.= C on d e de A rn im .= D e R a- 
be Simons. *

Hé aqui el decreto:
«Nos Federico G uillerm o, por la gracia de Dios Rey de 

Prusia. Vistos los arls. 49 y  76 de la Constitución de 5 de 
Diciem bre de 1848, y de acuerdo con el parecer de nuestro  
Consejo de Ministros, decretam os lo s ig u ien te :

Art. 1? Queda disuelta la Cámara de los Diputados.
Art. 2? Queda prorogada la primera Cámara.

Nuestro Ministro de Estado queda encargado de la ejecu
ción del presente decreto,

Dado en B eilevu eá27  de Abril.— Federico G u ille rm o .=  
Refrendado por todos los Ministros.»

Escriben de Posen en 14 de Abril:
Puedo comunicaros sobre el ejército ruso del Oeste no

ticias que sé por conducto, auténtico.
El tercer cuerpo de ejército al mando del General R u -  

diger y la mitad del cuarto al de Czogadajon y las reser
vas están en el reino de Polonia. Estas fuerzas com ponen s o 
bre 120,000 hombres.

El cuerpo de granaderos, formado de 37 batallones y 32 
escuadrones, que componen sobre 40,000 hom bres, y una 
parte del primer cuerpo ocupan la Lituania. Hace tiempo 
que se anunció, y sigue esperándose de dia en dia la lle
gada del cuerpo de la G uardia, compuesto de 37 batallones 
y 72 escuadrones (mas de 40,000 hombres); pero este cuer
po es muy difícil de poner en movimiento. El resto del cuar
to cuerpo tiene su cuartel general en Duvers (Volhynia). En 
las inm ediaciones de Kiono se halla el segundo cuerpo. Jun
to á Kzemienice se halla una columna móvil del General 
Pawlow. Finalm ente, la Valaquia y la Moldavia están ocu
padas por los cuerpos de ejército que manda el General Lu- 
d ers, y componen un total de 60,000 hombres. Esta prim a
vera tendrá efecto una gran revista en las inm ediaciones 
de Luck. Alii se reunirán sobre 120,000 hom bres, asistien
do el Emperador y el heredero del Trono.

R e i n o  l o m b a r d o - v e n e t o .
Las noticias de Milán y Padua anuncian que un inm en

so parque de artillería gruesa rompió el fuego contra Mat- 
ghera el 20 y 21 de A bril, y que las operaciones contra 
Venecia iban á empezar al dia siguiente.

La Gaceta de A ugusta  repite la m isma noticia.
También hay otra carta de V enecia , fecha el 18 de 

A bril, que dice que hacia ya dos dias estaban enfrente del 
puerto los navios de la escuadra austríaca.

Los habitantes estaban llenos de ardor y  de resolu
c ió n , pero no podían disimular que la derrota era in ev ita
ble. Aun llevando las cosas al mejor estado, la ciudad po
dría resistir seis semanas ó dos m eses, porque está bien  
aprovisionada, pero concluido este tiempo tendría que ceder.

F r a n c i a .— P a r í s  30 d e  a b r i l .
Ayer mañana se ha publicado la ley sobre motines. Esta 

medida ha dado por resultado aumentar los curiosos: la 
afluencia de gentes ha sido mucho mayor hácia la puerta 
de San Dionisio. Han preso á m uchos de los individuos que 
dieron gritos sed ic io sos; la multitud se ha dispersado á las 
once. Esta mañana se veia bastante agitación en las puertas 
de San Dionisio y San Martin. Ayer por la tarde, en dichos 
puntos se han hecho numerosas prisiones; algunos dicen que 
ascienden á 200 los que han sido conducidos por medio  
batallon^á la prefectura de policía , donde han sido exam i
nados y puestos en libertad. El núm ero de las tropas en los 
puestos de las secciones no era mucho; pero los regim ien
tos estaban dispuestos á tomar las armas y  á montar á ca
ballo. Los municipales con algunos soldados dispersaron los 
grupos y arrestaron á los rebeldes á sus órdenes.

El General Chm garnier fue en persona por la tarde, á  
ver el estado de las cosas, y se convenció ae que á pesar 
de las malas intenciones de los revoltosos reunidos en el 
B oulevard, no podían comprometer sériam ente la tranqui
lidad de la capital.

La Guardia nacional, subdividida en num erosas patru
llas, contribuía especialm ente al restablecim iento de la cir
culación y á la dispersión de los grupos socialistas.

El Prefecto do policía apareció á caballo en lodos los 
Boulevards ocupados por los reaccionarios, acompañado de 
un destacamento de d ragon es, y dirigió á la m ultitud pa
labras benévolas de paz.

Se lee en el Diario de los Debates:
Nos escriben de Berlín con fecha 21 á las ocho de la 

n och e:
Acabamos de oir descargas de fusilería. La tropa encar

gada de dispersar los grupos ha hecho fuego.
Un Oficial que mandaba á algunos soldados que mar

chasen á sus cuarteles, ha sido insultado por el pueblo: en 
esta ocasión fue cuando los m ilitares dispararon. Ignórase si 
los fusiles estaban cargados con bala.

Nos escriben de C ivita-V ecchia:
En la orden del dia dada por el General el 2o dirigió á 

sus tropas esta p roclam a:
«Soldados: La bandera francesa ondea sobre los fuertes 

de Civita-Vecchia: creíamos hacer un desem barco á viva fuer
za , y estaban tomadas todas las m edidas para asegurar su  
éxito; habíamos debido inspirarnos cou el pensam iento de 
nuestro Gobierno, que asociado á las ideas generosas de 
Pió IX , desea evitar en cuanto sea posible la efusión de sangre.

Las Autoridades de C ivita-V ecchia, cediendo á los deseos 
de los habitantes, nos han abierto las puertas de la plaza á 
la primera intim ación.

Esta acogida, como vosotros conocéis, aum enta nuestros 
d eb e le s , y haria mas culpable cualquiera infracción de la 
disciplina: nos obliga, no solo á respetar las poblaciones, s i
no también á sostener con ellas relaciones de amistad. Lá 
escuadra va á traernos dentro de pocos dias un refuerzo 
considerable. Soldados del ejército de tierra, soy vuestro  
intérprete dando gracias á nuestros herm anos de armas de 
la marina; á su poderoso concurso nos complacem os en atri
buir el feliz éxito de nuestra prim era operacion.=O udinofc de Reggio.»

Ya antes de saber la ida de la expedición francesa se 
habian levantado algunos pueblos de los Estados pontificios 
para sacudir el yugo que pesa sobre ellos. Este hecho es in
dudable porque lo sabem os por los periódicos revoluciona
rios de Rom a, en cuyas apasionadas palabras se trasluce la 
importancia que contra su deseo no podían menos de con
ceder al levantam iento.

Hé aqui algo de lo que d ice de él el Contemporáneo en  su núm ero del 20:
«Una turba de bandidos (asi los llama) se ha organiza

do en la parte montuosa de la provincia de A scoli, bajo la 
dirección inm ediata de un personaje que tiene una gran  
cruz, dos monges y  dos sacerdotes. El dia 12 cayeron parte 
de estos miserables sobre Montegallo, entregaron al párroco 
una carta de Gaeta é hicieron derribar las armas de la 
República que reemplazaron con las pontificias. Al dia si
guiente entraron sin dificultad en Arquata.»

C iv ita -V ecch ia , en donde nuestras tropas acaban da  
desem barcar, es una ciudad pequeña de cerca de 8000 ha
bitantes, situada á brillas del M editerráneo, á 20 leguas 
Nordeste de R om a, á igual distancia de la frontera extrem a 
de la Toscana, y á 18 leguas cerca por mar del famoso puerto de Ostia.

Es la antigua Centum-Cella  fundada por el Emperador 
Trajano. El puerto forma una bella ensenada , cuya entrada 
está protegida por un m u elle , teniendo en uno de sus ex 
tremos un faro y en el otro una batería de cañones.

No conteniendo su fondo mas que unos 15 pies, los b u 
ques grandes no pueden acercarse al muelle. A la derecha  
del puerto está el castillo; á la izquierda el lazareto, el 
puerto de construcción y buenos diques; en el fondo el ar
senal y la ciudad antigua. Fuera de esta, y mas acá de las 
lortificaciones m odernas, está la oiudad nueva. Está m uy  
regularmente edificada , y hay en ella hermosos edificio?, 
tales son el palacio, el arsenal y dos ig lesias, San Francis^  co y Della Morte.

Las fortificaciones m odernas son del año de 1 6 4 9 , cons
truidas bajo el pontificado de Urbano VIÍI:*estan m odeladas 
por el sistem a de Vauban. La ciudad tiene tres puertas: la 
de Rom a, la de la Marina y la de Cornelto, El puerto y  el



arsenal de construcción, en extremo angostos, hacen la ciu
dad mal sana.

Las cercanías de Civita-Vecchia, sem bradas de monu
mentos antiguos, son muy montañosas.

Se lee en la Patrie:
Las cartas que hemos recibido hoy no confirman la no

ticia que dieron ayer varios periódicos acerca de un próxi
mo arreglo de los asuntos del Schleswig. Lo que resulta de 
positivo hasta ahora es que el Jutland se halla invadido por 
las tropas de la Confederación germánica.

La Francia, la Inglaterra y la Rusia, comprometidas por 
los tratados de 1720, ¿perm anecerán tranquilas expectado- 
ras á vista de este desastre de una nación amiga que no 
cuenta en su favor mas que el buen derecho de su causa y 
la cortedad de sus recursos ? Sobre todo , ¿se acordará la 
Francia de que la Dinam arca ha sido la única que la ha 
sido fiel hasta el último momento de la fortuna vacilante de 
Napoleón? Muchísimas son las razones que la impelen á con
tener la m archa victoriosa del ejército revolucionario del 
Parlam ento de Francfort. Esta guerra fra tric ida , tan injusta 
y tan odiosa en sí misma, toma un carácter tai de grave
dad que en breve la conquista del Schleswig, que ha sido 
la prim era causa , por mas que se diga lo contrario , des
aparecerá para d a r lugar á una cuestión europea. T rá
tase en efecto de saber si será mejor que sea la Alema
nia la que posea una m arina , y que la adquiera á expensas 
de un Estado débil, ó si se trata de dejar á este, es decir, 
á la D inam arca, el goce pacífico de ella, lo que, dejando 
aparte toda consideración, seria lo mas justo y equitativo. 
La elección no puede ser difícil para ninguna de las gran
des Potencias de la Europa.

P o l o n i a . — V a r s o y ia  20 d e  a b r i l .

Se confirma la noticia de que la salud del Emperador 
está algo quebrantada. El presunto heredero de la Corona 
imperial quiere ganarse las simpatías de la nación polaca. 
Por su influencia algunos jóvenes polacos de buena familia 
que se hallan al servicio de Rusia han sido condecorados, y 
se lia perdonado á varios condenados políticos. Estamos en 
vísperas de acontecimientos importantes. En los depósitos de 
artillería se trabaja sin descanso. Continuamente entran y 
salen numerosos cuerpos de tropas. Se ignora su destino. 
Nadie cree en una guerra con Prüsia. La concentración de 
tropas en la frontera tiene por objeto im pedir que los pola
cos vayan á unirse con los reb e ld es; asi lo ha dicho el Ge
neral Paskewitsch. Por otra parte todo indica que Rusia me
dita un rompimiento con Turquía.

D in a m a r c a .— C o p e n h a g u e  24 d e  a b r i l .

Ayer llegó á esta capital un correo de gabinete de Pe- 
tersburgo. Según se dice parece que es portador de una 
letra autógrafa dirigida por el Em perador Nicolás al Rey 
de Dinamarca, aconsejando á S. M. á que adopte al Duque 
de Lenchtem berg, yerno del Czar, lo cual resolvería la 
cuestión relativa á la sucesión ai Ducado de Schleswig, y 
podria de este modo poner un término á la guerra entre la 
D inam arca y la Alemania.

Esta noticia, que toma una grande consistencia, ha pro
ducido ya una alza considerable en el curso de los efectos 
públicos, que habian bajado á consecuencia del desastroso 
asunto de Koldine.

S u e c i a .— S t o c k o l m o  21 d e  a b r i l .

Haciendo el martes último algunos reparos en el palacio 
de la antigua é ilustre casa de los Condes de F ersen , situa
da en el cuartel de Blasicholmo, en nuestra capital, los tra
bajadores descubrieron en el prim er piso, en el interior de 
una pared m aestra , una caja forrada en lona que contenia 
aderezos , so rtijas, collares y otras muchas joyas, todas 
guarnecidas de diamantes, y cuyo valor se calcula en cerca 
ae tres millones de risdaíers (cuatro millones y medio de 
francos.

Ninguno de los que actualmente residen en el palacio 
conocian la existencia de este tesoro, y han sido vanas 
cuantas pesquisas se han hecho con este motivo en los ar
chivos de la familia de Fersen.

Generalmente se cree que el depósito de tales objetos en 
la pared del palacio de Fersen tiene relación con la fuga 
de Yarennes del Rey Luis XVI, porque se recuerda que el 
Conde Axel de F ersen , entonces Ministro de Suecia en Pa
r ís , y extrem adam ente adicto á la familia Real de Francia, 
contribuyó mucho á fácititar su fuga, y que él mismo, dis
frazado de cochero, guió el carruaje en que el desventurado 
Monarca partió para Yarennes.

Este mismo conde de Fersen fue el que en 20 de Junio 
de 1810 fue inhumanamente asesinado por el populacho de 
Stockolmo, porque se sospechaba de él, aunque injustamente, 
haber envenenado al Príncipe de Holstein-Augustemburgo, 
que poco tiempo antes habia sido electo Príncipe Real de 
Suecia, y que acababa de morir casi repentinamente.

ANUNCIOS.
En el despacho de libros de la Im prenta nacional se ha

lla de venta á 24 rs. el cuarto volúmen de la Colección le
gislativa, perteneciente al último trim estre de 1846, que 
forma el tomo 39 de la antigua colección de decretos.

Al indicado precio están de venta los anteriores volúme
nes, tomos 36, 37 y 38 de dicha colección.

La Ilustración, periódico un iversal.=Todos los sábados 
aparece un pliego de doble folio con 24 grandes columnas 
de letra compacta y de 10 ¿ 14 ó mas magníficas láminas 
de todos tamaños, según lo exijen las m aterias de que se 
ocupa. La reunión de las entregas del año, para las cuales 
se reparte una preciosísima portada y cubierta y una ex
tensa y explicativa ta b la , en la cual se encuentran al p ri
mer golpe de vista todos los acontecimientos del añ o , consti
tuye un tomo de 1248 columnas , con mas lectura que 40 
volúmenes en octavo, y 600 láminas de todas clases y di
mensiones. Jam as publicación alguna ha podido realizar en 
España ventajas tan positivas y palpables.

En los dos meses que La Ilustración cuenta de existen
cia ha publicado lo sigu ien te:

Artículos.
Introducción: Historia de la sem ana: esta sección , la mas 

im portante clel periódico, encabeza todos los números y es

una revista escrupulosamente im parcial, y sin comentarios 
de partido , de cuantos acontecimientos de ínteres general 
tienen lugar en el globo. Slavos, húngaros; curiosidades ju - 
diciarias de Ing laterra; de la sal en agricultura y de su uti
lidad; lo que es un periódico; telegrafía eléctrica sub -m a- 
rin a ; Azar y calum nia, novela escrita en alem an; sobre la 
estabilidad del equilibrio en los m ares; de las máquinas y 
de sus resultados; modas; teatros; la Reina Victoria; pro
cesión de los Diputados de la Asamblea constituyente en 
Roma ; hidroterapia; Chateaubriand; el Senado español; pa
lacio Borbon; nuevo uso del corcho; teatros; modas; mo
vimiento de las ciencias y de la industria; luz eléctrica, 
aparato pneum ato-esferoidal; piroxilo y pólvora; caminos de 
h ierro ; Sin verse, novela de Alfonso K a r r ; R afael; teatros; 
aplicación de la frenología á la instrucción ; observaciones 
á la España geográfica de D. Francisco de Paula Mellado; 
beneficios que los pájarps proporcionan á la ag ricu ltu ra ; las 
cuatro edades del hombre y de la m uger; influencia de las 
epidemias sobre las poblaciones; teatros; Samuel Hanemann; 
Vida de Jesucristo; una tarde en Magdalun; teatros; pren
sas mecánicas; Sevilla y Toledo; viaje de las campanas á 
Roma; El perro y el gato, fábula política; instrucción sobre 
el cólera; revista de Madrid; alocuciones notables de algu
nos Generales célebres; denominación de los siglos; progre
sos de la literatura en A lem ania; preservativo del cólera; 
toros; proceso del 15 de Mayo en Bourges; exposición de 
fieras; biografía de Radetzky; año cómico de 1649; revista 
retrospectiva; condición d é lo s  obreros ingleses; economía 
ru ra l; vacas; modas; El lego y el santo, fábula política; tea
tros; inconvenientes de la emancipación; en un café de 
Brescia; ejemplo digno de ser imitado; el dos de Mayo; m á
quina para ca lcu lar; diccionario geográfico estadístico his
tórico, por D. Pascual Madoz; solemnes funciones celebra
das en Santo Tomas; hacer tiempo; revista de M adrid; la 
rueda de la fortuna &c. &c.

Láminas.
Encabezamiento; apertura del Parlamento inglés; fam i

lia húngara; tres grabados de telégrafos sub-m arinos; con
trastes de la m oda; 20 caricaturas; retrato de la Reina Vic
toria; procesión de la República en Roma; interior de la Cá
mara de Diputados en F rancia ; interior del Senado; la 
tum ba de Chateaubriand; interior del teatro de la Cruz; las 
sociedades de la corte; caricaturas; figurín del 28 de Fe
brero ; plaza del Popolo en Roma; nueve grabados de cami
nos de hierro; la polka de las panderetas; dos figuras de 
aparatos de luz eléctrica; fuga de Cabrera; de la sorpresa 
hecha por Bep del Oii; retrato del Almirante Sir Cárlos 
N apier; salida de tropas de San Petersburgo; retrato del 
general C oncha; el sueño de una joven ; conocimiento de 
las personas por la cabeza y por los pies; 21 viñetas; alego
ría ae la prim avera; retrato de Hanemann; retrato  de Ga- 
ribald i; Belen; Jerusalen; los cuatro Evangelistas; prensa 
mecánica; retrato de Cárlos Alberto; retrato del Em perador 
de Austria; comitiva régia visitando las estaciones; proce
sión de Viernes Santo; viaje de las campanas á R o m a; de
tención de Montemolin; Batalla de N ovara; retratos de Fe
derico Guillermo; Blanqui; Raspail; Degré; Barbes y Flote; 
exposición de fieras; cinco grabados; retrato  de Radetzky; 
vista de Nápoles; vista de G énova; tres grabados de mine
ría ; figurines de 1778, 1815 y 13 de Abril de 1849; retratos 
de W indiscbgraetz ; el Empecinado y M ina; grupo de Alva
rez; palacio Real de M adrid ; estátua ecuestre de Felipe IV; 
la rueda de la fortuna; cuatro ¡caricaturas políticas de . de.

M adrid, mes 6 r s . , tres 16, seis 30, año 50. Provincias, 
mes 8 r s . , tres 20, seis 40, año 60. Se suscribe en los mis
mos puntos que al Semanario pintoresco español.

DILIGENCIAS POSTAS GENERALES.
Autorizada esta compañía para continuar sus operacio

nes por Real decreto de 28 de Abril últim o, la junta de 
gobierno de la misma convoca á general de accionistas para 
el día 20 del corriente á las doce de la mañana en su sala 
de sesiones calle de Alcalá, núm. 15.

En las disposiciones siguientes hallarán los Sres. accio
nistas las circunstancias que deben concurrir en los asisten
tes á la jun ta  general:

1 * Solo los socios poseedores de cuatro acciones, con la 
anticipación por lo menos de tres m eses, ó sus apoderados 
en la forma que se d irá , tendrán voz y voto en las juntas 
generales de accionistas con arreglo á la escala siguiente:

Los poseedores de 4 á 7 acciones 1 voto.
Los de 8 á 11__*.......................   2
Los de 12 á 15........................................... 3
Los de 16 á 19................ . . ....................... 4
Y los de 20 ó mas acciones....................  5

La no asistencia de los socios ó sus apoderados se con
siderará para todos los asuntos por conformidad con lo que 
se acordare.

2? El poder se acreditará por cartas que el poderdante 
dirigirá á su apoderado y al director gerente de la so
ciedad.

Cualesquiera que sean las representaciones que reúna el 
apoderado, no tendrá con ellas, y con sus propias acciones, 
mas de cinco votos en el orden que dispone la escala an
terior.

El balance, inventario y cuentas para que los Sres. ac
cionistas puedan tomar conocimiento del negocio, están á 
su disposición en las oficinas centrales. El director dará las 
explicaciones que se le pidan.

Desde el dia 12 del corriente podrán personarse los se
ñores accionistas en las expresadas oficinas para recoger un 
ejemplar impreso de los estatutos y la cédula de entrada á 
la jun ta general.

Los socios ausentes recibirán el ejemplar impreso de los 
estatutos por medio de un apoderado.

Madrid 3 de Mayo de 1849.=E1 director geren te, Joa
quín Iñigo. \

PARA MANILA.
La hermosa y velera fragata española Bella Vascongada, 

su Gapitan D. Justo G oñi, surta en la bahía de Cádiz, pro
cedente de Manila, regresará al mismo puerto á fines del 
presente mes. Admite carga y pasajeros, los que serán con
ducidos con la comodidad y buen trato que en tales viajes 
se d esea , y que tiene acreditado en sus anteriores.

Se despacha en Cádiz por su dueño D. José M atia, plaza 
de Mina, núm. 71 , y en esta corte por D. Cárlos Jiménez, 
calle de Fuencarral, núm. 26, cuarto bajo, derecha. 1

BANCO DE CADIZ.

Nota de las operaciones efectuadas durante el mes de Abril de i 849.

El Banco ha colocado en dicho mes en des
cuentos de le tra s , pagarés y pignoraciones
la suma de r s .v n .............................................. 7.980,109..27

En letras negociables sobre varias plazas,
importantes r s .v n .  344,117 y 20 m rs   339,203.. 2

Suma invertida rs. m   8.319,312..29

L autilidad obtenida por descuentos y pig
noraciones asciende á .....................................  65,567..13

Los gastos por asignaciones de reglamento, 
em pleados, gastos de oficinas y salarios de 
sirvientes ascienden á................................... 20,200..23

Billetes en c ircu lac ión .. ...................................  10.439,000
Efectivo en caja ........... ..............................  5.239,698..29

Cádiz 30 de Abril de 1849. =  El Director , Pedro Marti- 
n e z .= E l Subdirector, José María Colom.

CAJA DE DESCUENTOS MARITIMOS EN LIQUIDACION.

La comisión liquidadora ha acordado hacer almoneda 
y licitación de una colección de pinturas y algunos enseres 
de escritorio , á recibir en pago de ellas acciones de la mis
ma sociedad por todo su valor. L1 día . hora y local señala
dos para la subasta son el domingo 27 del corriente mes á 
las doce en su escritorio, calle de Carretas, núm. 14, cuar
to bajo, en donde todos los dias desde m añana estarán de 
manifiesto dichos efectos desde las doce á las dos de la tarde.

Madrid 6 de Mayo de 1849.=B . Minondo. 3

Manual de bo tán ica, por D. Manuel González de Jonte, 
regente en botánica y agregado de la sección de ciencias 
naturales de la facultad de filosofía de esta corte.

Esta obra, la mas barata de cuantas hay en el dia y su
mamente interesante para todos los que se dedican á dicho 
estudio, constará de un tomo en 8? m arquilla y se reparti
rá en tres entregas, siendo el precio de cada una 7 rs. en 
Madrid y 8 en las provincias, aue se abonarán á su recibo 
sin hacer anticipo alguno; aavirtiendo que concluida que 
sea la publicación se venderá á 24 rs. en rústica y 28 en 
pasta en M adrid, y en las provincias con el aumento de 4 
reales respectivamente.

Ha salido ya la entrega segunda, y continúa abierta la 
susericion en la im prenta y librería de D. Román Matute, 
callé de Carretas, núm . 8, y en las principales librerías de 
las provincias.

Memoria histórico-descriptiva sobre la basílica de los 
santos m ártires V icente, Sabina y Cristeta, de la ciudad de 
Avila, presentada al Gobierno de S. M., con el proyecto de 
restauración de la nave colateral de la derecha del mismo 
tem plo, por el arquitecto de la Real Academia de San Fer
nando D. Andrés Hernández y Callejo.

Esta memoria , cuyos productos en venta ha cedido su 
autor á beneficio de la obra proyectada en la referida ba
sílica para ayudar á los gastos de la misma, se vende en 
Madrid en la redacción de la Esperanza, calle de Valverde, 
núm. 6 , cuarto entresuelo, y en la librería de Cuesta, calle 
Mayor.

BANCO AGRICOLA PENINSULAR EN LIQUIDACION.
La Junta liquidadora del mismo ha acordado convocar 

la general de accionistas para el dia 13 del presente mes 
á las doce de su m a ñ an a , á fin de enterarles del estado de 
la liquidación y someter á su resolución un proyecto de li
quidación que se hallará de manifiesto en sus oficinas desde 
el dia 9 , para que enterados de él con anticipación los se
ñores accionistas pueda discutirse con el debido conoci
miento. Los Sres. accionistas podrán acudir con las láminas 
de sus acciones á recibir la correspondiente papeleta de en
trada. 1

TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo
nía de la ópera I  M artiri, del maestro Donizetti.—Ultima re
presentación de Boi'rascas del corazón, dram a en cuatro ac
tos de D. Tomas Rodríguez Rubí, desempeñando los princi
pales papeles los actores Doña Matilde Diez y D. Julián Ro- 
m ea.--Interm edio de baile nacional.— La sociedad de los tre
ce, pieza en un acto, desempeñada asimismo por Doña Ma
tilde Diez y D. Julián Romea. — Se dará fin con baile na
cional. *

Nota. Mañana m artes se pondrá en escena la comedia en 
cuatro actos, de D. Tomas Rodríguez R ubí, titulada El arte 
de hacer fortuna , en la que desem peñará el principal papel 
D. Julián Romea.

Otra. El miércoles volverá á presentarse el Sr. Valero 
en la comedia en tres actos titulada Marido joven y muger 
vieja , y en Ja pieza en un acto titulada Retascon.

TEATRO DEL DRAMA, antes de la CRUZ. A las ocho 
de la noche.—Sinfonía.— Los tres enemigos del alma, dram a 
cómico de grande espectáculo en cinco actos. Será exorna
do con el aparato necesario de coros, bailes y demas que 
requiere su argumento.—Se dará fin con baile nacioi*al.

TEATRO DE LA COMEDIA, Instituto. A las ocho y me
dia de la noche.— Gerónimo el albañil, comedia nueva en dos 
actos. — El jaque , bailable español. — La madre y el niño si
guen bien, comedia en un acto. — Term inará la función con 
baile nacioual.

VARIEDADES. A las ocho y media de la noche. — Ulti
ma representación de la función siguiente: Sinfonía.— Lo vi
vo y lo pintado, comedia en tres actos. — Baile. —  Lo que se 
tiene y lo que se pierde, comedia nueva en un acto.

CIRCO DE PAUL. Ayer domingo se suspendió por cau
sas im previstas la ejecución de la pantomima de Los ban
didos italianos, ó el perro defensor de su amo; pero tan pron
to como se venzan los obstáculos que im piden dicha ejecu
ción se anunciará al público el dia en que se ponga en es
cena.


